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Expte. W 14.147/12

VISTO:

La Resolución N° 308-HCD-2012, mediante la cual se otorga licencia extraordinaria sin
goce de haberes, con encuadre en el Inciso e) del Artículo 15° de la Resolución R N° 343/83, al Ing.
Hugo Oscar Kairuz, en el cargo de Auxiliar Docente Regular en la categoría de Jefe de Trabajos
Prácticos con Dedicación Simple, en la asignatura "Instalaciones de Edificios 1" de la carrera de
Ingeniería Civil, desde el 1 de junio de 2012 y por el término de siete (7) meses, y

CONSIDERANDO:

Que la licencia otorgada expiró el 31 de diciembre de 2012;

Que mediante Nota N° 0268/13 el docente solicita se amplíe, por un período adicional de un
(1) mes, a partir del 1 de enero de 2013, la licencia oportunamente otorgada;

Que el Inciso c) del Artículo 15° del Régimen de Licencias y Justificaciones para el personal
docente y de investigación de la U.N.Sa., puesto en vigencia mediante Resolución R N° 343/83,
establece en ocho (8) meses el lapso máximo de duración de la licencia en él encuadrada;

Que la Escuela de Ingeniería Civil sugiere se autorice la ampliación de licencia solicitada;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su 111 sesión ordinaria del27 de maf7o.,de2Q13)
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ARTICULO 10:_ Otorgar licencia extraordinaria, sin goce de haberes, al Ing. Hugo Oscar KAIRUZ,
en el cargo de AUXILIAR DOCENTE REGULAR en la categoría de JEFE de TRABAJOS
PRACTICOS, con Dedicación SIMPLE, de la asignatura "INSTALACIONES de EDIFICIOS 1" de la
carrera de Ingeniería Civil, desde el 1° de Enero del corriente año y por el término de un (1) mes.

ARTICULO 20._Encuadrar la licencia otorgada precedentemente, en el Inciso e) del Artículo 15° del
Régimen de Licencias y Justificaciones para el personal docente y de investigación de esta
Universidad, puesto en vigencia por Resolución R N° 343/83.

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social, Escuela de
Ingeniería Civil, Ing. Roberto RAIJELSON, Ing. Hugo Oscar KAIRUZ, División Personal, Dpto.
Docencia y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos.
RAF.
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